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GLOSARIO 

Acuerdo de la Mesa 
Directiva:  
 
 
 
 
 
 
 
Cámara de Diputados: 

Acuerdo de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión en materia de justificación 
de inasistencia de las diputadas y 
diputados a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias durante la 
contingencia sanitaria 
 
 
Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios:  Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral 

Mesa directiva: Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión 
 

Reglamento: Reglamento de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la 
Unión 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Elecciones federales de dos mil dieciocho. El primero de julio de 

dos mil dieciocho, los ciudadanos Raúl Ernesto Sánchez Barrales y José 

Francisco Lara Hernández contendieron en fórmula a la diputación federal 

por el distrito 15, con sede en Atizapán de Zaragoza, del Estado de 
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el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año del Ejercicio 

de la LXIV Legislatura2. 

1.8. Segundo juicio ciudadano (SUP-JDC-129/2021). El ciudadano 

interpuso un juicio ciudadano idéntico ante esta Sala Superior, en el que 

señaló la misma autoridad responsable, el mismo acto impugnado, 

además de que replicó los conceptos de impugnación desarrollados en su 

primer demanda.  

2. COMPETENCIA  

Esta Sala Superior tiene competencia para conocer del asunto, ya que se 

controvierte la negativa de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

de declarar vacante la diputación del distrito 15 y, en consecuencia, 

tomarle protesta al suplente. Como se aprecia, el objeto de litigio se 

relaciona con el derecho a ser votado, en su vertiente de acceso al cargo.  

En tal sentido, este órgano jurisdiccional ha sustentado el criterio relativo a 

que cuenta con competencia originaria y residual para resolver todas las 

controversias en materia político-electoral, con excepción de las que le 

competen exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a 

las salas regionales.  

En consecuencia, al no estar expresamente contemplada la competencia 

de las salas regionales para conocer sobre este tipo de controversias, esta 

Sala Superior es quien debe conocer del presente juicio3.   

                                      
2 Tal como se observa en el acuerdo en el que se aprueba el Calendario Legislativo del 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura. Consultable en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2021/02/asun_4134144_20210203_1
612382567.pdf 
3 Véase la Jurisprudencia 19/2010, de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO POR VIOLACIONES AL DERECHO DE SER VOTADO, EN SU 

VERTIENTE DE ACCESO Y DESEMPEÑO DEL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR
3, y la diversa 

Jurisprudencia 12/2009, de rubro: ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A 
LA SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON 
ÉL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 13 y 14. 
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en términos de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 9 de la Ley de 

Medios. 

La improcedencia deriva de que el actor agotó su derecho de acción en 

contra de la negativa de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión de declarar la vacancia de la diputación y tomarle 

protesta como sustituto, puesto que previamente presentó un Juicio 

Ciudadano idéntico que quedó registrado en esta Sala Superior con el 

número de expediente SUP-JDC-126/2021. 

Es criterio reiterado de esta Sala Superior, que se considere como 

verdaderamente ejercido el derecho de acceso a la justicia, cuando 

se presenta un escrito o medio de impugnación ante las autoridades y 

órganos obligados a recibir, tramitar, sustanciar y resolver los litigios, pues 

con esto los ciudadanos tienen acceso a los órganos jurisdiccionales con 

la finalidad de controvertir los actos que lesionen sus derechos6.  

El acceso a la jurisdicción no es ilimitado, pues en los procesos 

jurisdiccionales se deben establecer una serie de etapas procesales que 

se entrelazan de forma sucesiva, en la que cada una de ellas tiene un 

propósito específico y permite a las partes ejercer su derecho de acción e 

interponer los medios de defensa que considere necesarios.  

Para que el proceso transcurra de forma correcta, debe declarase el cierre 

de las diversas etapas que conforman el proceso, ya que en caso 

contrario, se impediría el acceso a la justicia de las partes, al no tener 

certeza sobre el desarrollo de los procesos judiciales.   

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha considerado que una vez extinguida o consumada la 

                                      
6 Jurisprudencia 33/2015, de rubro DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. 
LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL 

TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO, 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 23, 24 y 25.  
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6. PROCEDENCIA DEL SUP-JDC-126/2021 

6.1. Causales de improcedencia del juicio ciudadano SUP-JDC-

126/2021 

El Director General de Asuntos Jurídicos y Delegado de la Cámara de 

Diputados, en el informe circunstanciado, invocó como causales de 

improcedencia i) la falta de interés jurídico del actor y ii) la naturaleza 

parlamentaria de los actos. En consecuencia, se estudiarán las 

alegaciones presentadas por la autoridad responsable para solicitar el 

desechamiento del juicio  SUP-JDC-126/2021.   

6.1.1. Falta de interés jurídico 

De acuerdo con lo que alega la autoridad responsable, el actor carece de 

interés jurídico, ya que no cuenta con un derecho subjetivo que se vea 

afectado por el acto reclamado. A su juicio, el hecho de que el promovente 

solicite la declaración de vacancia de la diputación federal de la cual es 

suplente, sin probar u otorgar constancia alguna de que el diputado 

propietario tiene incapacidad injustificada, indefinida y sin licencia pública, 

demuestra que carece del derecho que busca proteger en esta instancia.  

La causal de improcedencia en cuestión debe ser desestimada, puesto 

que la objeción que manifiesta, consistente en la omisión de satisfacer la 

carga de la prueba, no puede considerarse como un requisito para la 

procedencia del medio de impugnación. En todo caso, atañe al fondo del 

asunto, por lo que es en la parte considerativa de esta sentencia en la que 

se realizará el estudio de los medios de convicción que integran el litigio 

para determinar si se acredita o no la existencia del derecho.  

Aunado al hecho de que la pretensión del actor consiste en que se declare 

como vacante la diputación respecto de la cual es suplente. Por lo que una 

eventual concesión tendría como resultado el que sea llamado para 



            

 

ocupar 

objeto d

votado,

de fond

6.1.2. S

De acu

fuera d

actos d

activida

funcion

atribuci

como l

jurisdic

la norm

La cau

conside

sosteni

votado,

cierto 

compre

 

Esto, p

votado 

votado1

 

          
9 Cita la 
VOTADO
DERECH
Tribunal 
36, 37 y 
10 Jurisp
VOTADO

             

el pues

de litigio 

, en su ve

do, con in

Supuest

uerdo con

del espec

de natur

ades inte

namiento,

iones co

las relac

cional a t

mativa inte

sal de im

era infun

do que s

, los acto

es que, 

endido en

porque e

compre
10. 

            
Jurisprude

O. SU TUT
HO PARLA
Electoral d
38. 
prudencia 
O. INCLUY

              

to de dip

se encue

ertiente d

ndepende

ta natura

n la auto

ctro de p

raleza p

ernas de

, división

nstitucio

ciones d

través de

erna de l

mprocede

ndada, e

se excluy

os polític

el dere

n dicha m

esta Sala

nde el d

           
encia 34/2
TELA EXC
AMENTAR
del Poder 

20/2010 
YE EL DER

             

putado fe

entre rela

de ejercic

encia de 

aleza par

oridad res

protecció

parlamen

e los órg

n de trab

nales, de

e los gr

el juicio c

os parlam

encia pre

en virtud 

yen de la 

cos corre

echo a 

materia. 

a Superio

de acce

     
013, de ru
LUYE LOS

RIO, Gace
Judicial de

de rubro
RECHO A 

   SUP-J

9

ederal. L

acionado

cio del ca

si le asis

rlamenta

sponsabl

n del jui

taria. Se

ganos leg

bajo, des

eberes, 

rupos po

ciudadan

mentos9.

esentada

de que

tutela de

espondie

ejercer 

or ha co

der y ej

ubro DERE
S ACTOS 

eta de Juris
e la Federa

o: DEREC
OCUPAR 

JDC-126/

Lo que d

o con el e

argo, lo q

ste o no l

aria de lo

e, el pre

cio ciuda

eñala qu

gislativos

sahogo d

privilegio

olíticos,

o, ya que

  

a por la a

e si bien

el derech

ntes al d

el cargo

onsiderad

jercer el

ECHO POL
POLÍTICO

sprudencia
ación, Año

CHO POLÍ
Y DESEM

/2021 Y A

da como 

ejercicio d

que es m

a razón. 

os actos

esente ju

adano, a

ue la re

s, como 

e tareas

os de los

no es o

e estos a

autoridad

n esta S

ho político

derecho 

o en mo

do que e

 cargo 

LÍTICO-EL
OS CORRE
a y Tesis e
o 6, Númer

ÍTICO EL
MPEÑAR E

ACUMUL

resultad

del derec

ateria de

 

  

icio se e

al corresp

egulación

su orga

s, ejercic

s integra

objeto de

actos se 

d respon

Sala Sup

o-elector

parlame

odo algu

el derech

para el 

LECTORA
ESPONDIE
en materia
ro 13, 201

LECTORAL
EL CARGO

LADO 

do que e

cho a ser

el estudio

encuentra

ponder a

n de las

nización

io de las

ntes, as

e contro

rigen por

nsable se

perior ha

ral de ser

ntario, lo

uno está

ho a ser

cual fue

L DE SER
ENTES AL
a electoral
3, páginas

L A SER
O. 

l 

r 

o 

a 

a 

s 

, 

s 

í 

l 

r 

e 

a 

r 

o 

á 

r 

e 

R 
L 
l, 
s 

R 



SUP-JDC-126/2021 Y ACUMULADO 

 

 10

En ese sentido, si el actor alega una vulneración a su derecho a ser 

votado, en la vertiente de ejercer el cargo como diputado federal suplente, 

tal situación se encuentra inmersa en la materia electoral y puede ser 

objeto de tutela por este Tribunal Electoral11.  

Por último, es importante señalar que los aspectos necesarios para hacer 

efectivo el derecho a ejercer los cargos de elección popular, tienen 

relación directa con los derechos político-electorales, puesto que una 

interpretación contraria trastocaría el núcleo esencial del derecho a ser 

votado, que necesariamente se traduce en el acceso y el efectivo ejercicio 

del cargo público.  

6.2. Análisis de los requisitos de procedencia del expediente SUP-

JDC-126/2021 

Esta Sala Superior considera que se satisfacen los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8 y 9, apartado 1, de la Ley de 

Medios, en conformidad con lo siguiente: 

6.2.1. Forma. La demanda se promovió por escrito, ante la autoridad 

responsable, contiene el nombre y firma del actor, se identifica el acto 

impugnado, la autoridad responsable, los hechos en que se basan las 

impugnaciones, expone conceptos de impugnación y los preceptos 

presuntamente violados. 

6.2.2. Oportunidad. El medio de impugnación se promovió dentro del 

plazo legal de cuatro días, ya que el oficio impugnado fue emitido el 

veintidós de enero12,  por lo que el plazo para impugnarlo transcurrió del 

veinticinco al veintiocho de enero, sin contar los días sábado veintitrés y 

domingo veinticuatro al no encontrarse el acto vinculado con alguno de los 

procesos electorales que se encuentran en curso.  

                                      
11 En similares términos esta Sala Superior resolvió los diversos juicios ciudadanos SUP-
JDC-390/2014 y SUP-JDC-333/2018.  
12 Véase el oficio impugnado que se encuentra en el expediente principal. 
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7. ESTUDIO DE FONDO 

 

7.1. Planteamiento del caso. 

 

• Solicitud del actor de que se le tome protesta como diputado 

 

Este asunto deriva del oficio presentado por José Francisco Lara 

Hernández en su carácter de diputado suplente del distrito 15 con sede en 

Atizapán de Zaragoza, del Estado de México, mediante el cual le solicitó a 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados ejercer su derecho de suplir 

la vacante que el diputado propietario supuestamente abandonó, en virtud 

de lo siguiente: 

 

- Que aproximadamente en el mes de junio pasado, el diputado federal 

propietario Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza, sufrió un accidente 

que lo incapacitó para cumplir con las funciones de su encargo. 

- Que en el mismo mes, la oficina que fungía como enlace legislativo del 

diputado propietario fue desmantelada, con lo cual se vulnera el 

derecho de los ciudadanos para que sean atendidas sus demandas en 

el distrito quince en el Estado de México. 

- Que el solicitante señaló que cuenta con diversas documentales y 

testimoniales de que ha buscado –en compañía de diversos 

ciudadanos– a Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza, para que 

informe sobre los trabajos que está realizando en la actual legislatura y 

que se ha enterado que ahora radica en el estado de Querétaro. 

 

Por lo tanto, el diputado suplente solicita que se le habilite como diputado 

federal en funciones, para lo que resta de la presente legislatura. 

 

• Acuerdo que emite el Congreso con el objetivo de justificar las 

ausencias  
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los propietarios se ausenten sin licencia, una vez transcurrido un número 

determinado de días o de sesiones. 

 

Cabe señalar, que dicho dispositivo constitucional no prevé que procede 

en caso de muerte o enfermedad, lo cual es una laguna que atenta en 

contra del régimen del país. 

 

Asimismo, dicho oficio, mediante el cual se niega al actor la solicitud de 

que se le tome protesta, vulnera diversas disposiciones del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, pues es evidente la ausencia del diputado 

federal propietario del distrito 15 en Atizapán, Zaragoza, Raúl Ernesto 

Sánchez Barrales Zavalza a las sesiones de la legislatura.  

 

En tal sentido, desde el treinta de junio y hasta al quince de diciembre del 

año anterior, el diputado propietario se ha ausentado de ciento ochenta y 

cinco sesiones, más las que se sumen del presente año. 

Al respecto, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados ha sido omisa 

en aplicar su reglamento, el cual establece, de entre otras cuestiones, que 

cuando el diputado propietario fallece, tiene algún tipo de imposibilidad 

física o jurídica o manifiesta a través de sus actos u omisiones su decisión 

de no desempeñar el cargo, debe declararse vacante la plaza de diputado 

federal. 

 

Esta situación, constituye un impedimento para que el actor pueda 

acceder al cargo de diputado para el que fue electo con el carácter de 

diputado suplente, lo cual se encuentra protegido en el derecho político-

electoral a ser votado. 

 

2. Aun cuando se cumplieron con los requisitos para solicitar la sustitución 

del cargo como diputado federal, la falta de definición de la Legislatura ha 

impedido al promovente conocer las razones por las cuales no ha sido 

llamado a sustituir al diputado propietario. 
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7.2. No se encuentra acreditada la vacante del diputado propietario 

que haga procedente que la Cámara de Diputados realice la 

sustitución correspondiente. Además, en su caso, estarían 

justificadas las ausencias en virtud del acuerdo emitido por dicho 

órgano legislativo con motivo de la contingencia sanitaria 

 

Deben desestimarse los planteamientos del promovente, en el sentido de 

que se encuentra acreditado que el diputado propietario, del treinta de 

junio y hasta al quince de diciembre del año anterior, se ha ausentado de 

ciento ochenta y cinco sesiones injustificadamente, por lo que la Cámara 

de Diputados debe llamarlo a rendir protesta para tomar posesión por lo 

que resta del periodo del encargo. 

 

Al respecto, es importante precisar que los artículos 63 y 77, fracción IV, 

de la Constitución General establecen que cuando se presenten las 

vacantes de diputados y senadores de mayoría relativa del Congreso de la 

Unión ya sea al inicio de la Legislatura o las que ocurran durante su 

ejercicio, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias, 

salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador 

correspondiente. 

 

Asimismo, el artículo 63 establece que se entenderá que los diputados o 

senadores que falten diez días consecutivos, sin causa justificada o sin 

previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, renuncian a 

concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los 

suplentes. 

 

Por su parte, el artículo 9 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

establece que la suplencia procederá en los siguientes casos: que el 

diputado o diputada no acuda a tomar posesión del cargo; obtenga 

licencia; no se presente diez días de sesiones consecutivos sin causa 

justificada; desempeñe una comisión o empleo de la federación, de las 
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Cabe destacar que el Secretario Técnico de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, mediante el oficio impugnado, informó al 

promovente que una vez agotada la búsqueda en los archivos de dicho 

órgano y tras solicitar información a la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios de la Cámara de Diputados, no se cuenta con solicitud de 

licencia alguna presentada por el diputado propietario o documento alguno 

del que se advierta que se actualiza alguna de las hipótesis contenidas en 

los artículos 9 y 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados.   

 

Por lo tanto, no se acredita que exista algún tipo de ausencia del cargo o 

que se actualiza alguna de las circunstancias previstas en la Constitución 

General o el Reglamento que hiciera necesario que la Cámara de 

Diputados procediera a realizar una sustitución provisional o permanente 

del cargo de diputado federal correspondiente al distrito 15 del Estado de 

México. 

 

En tal sentido, si bien el promovente afirma que el diputado propietario se 

ha ausentado en el periodo señalado en su demanda no ofrece elemento 

de prueba alguno que acredite su dicho ni adjunta a su demanda, la 

documentación en la que conste que solicitó a la responsable la 

información sobre las asistencias y faltas del propietario y no le fue 

otorgada.  

 

En ese contexto, en autos no se acredita que diputado propietario haya 

dejado de asistir a las sesiones y atender sus responsabilidades con 

motivo de haber sufrido un accidente.  

 

                                                                                                        
Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, sin 
causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con la 
cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes. 
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que le impide al actor alcanzar su pretensión de que se ordene a la 

Cámara de Diputados que le tome protesta como diputado del Distrito 15 

del Estado de México, sino que, como ya se analizó, en el expediente no 

se encuentra acreditado algún tipo de ausencia injustificada del diputado 

propietario que hiciera necesario proceder en los términos solicitados en la 

demanda.   

 
 

8. RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se ordena acumular el expediente SUP-JDC-129/2021, al 

diverso SUP-JDC-126/2021, por lo que deberá agregarse una copia 

certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia a los autos del 

expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se desecha el SUP-JDC 129/2021, por haberse agotado el 

derecho de acción del ciudadano en la interposición del juicio SUP-JDC-

126/2021.  

 

TERCERO. Se confirma el acto impugnado. 

 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las magistradas y 

los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, 

quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
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